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1- INTRODUCCIÓN 

 

La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el siguiente marco legal. 

- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 
-  Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato 

- Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 
que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de Bachillerato.  

La programación didáctica que presentamos es la adaptación del currículo oficial aprobado por la Comisión de 
Enseñanza y Catequesis y propone, con un carácter estable, un plan de actuación operativo para un grupo de 
alumnos concreto y para un tiempo determinado.   

La formación religiosa y moral católica cuenta con una larga tradición en el sistema educativo español y, 
respondiendo a razones profundas de la institución escolar y a derechos humanos reconocidos por la Constitución 
española, está garantizada por el Acuerdo suscrito entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales, firmado el 3 de enero de 1979, en el cual se establecen los principios que hacen posible las 
garantías constitucionales.  

La Ley Orgánica de Mejora de la Calidad de la Educación, confiere a la enseñanza de las religiones el tratamiento 
académico, en Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato, que les corresponde por su importancia para el logro 
de la educación integral del alumno, conforme a lo previsto en la Constitución Española (art. 27.2 y 3) y en los 
acuerdos suscritos por el Estado español.  

La Disposición Adicional Segunda responde al derecho de los padres a la formación religiosa y moral de sus hijos, 
según sus convicciones, estableciendo que la religión católica se incluirá como área o materia en los niveles 
educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los 
alumnos.  

 La educación, entendida como un proceso que pretende el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, favorece 
la maduración del conjunto de sus dimensiones, ayudándole a formarse su identidad al tiempo que le introduce de 
manera activa en la sociedad. 

La dimensión religiosa, con su sentido globalizador, es una de las que más contribuye al logro de una auténtica 
maduración de la persona. El carácter integral de la educación reclama una concepción de la realidad, una 
cosmovisión, en la que se descubre el verdadero sentido de lo que uno es y de lo que hace. 

La etapa de Bachillerato supone, desde el punto de vista psicoevolutivo, la búsqueda de la autonomía, lo que 
conlleva un permanente contraste entre el presente y la tradición para afrontar el futuro. El alumno comienza a releer 
su historia a la luz de su propia experiencia, cuestionando el depósito transmitido de saberes, creencias y 
experiencias recibidas. 

La enseñanza de la religión católica ayuda a iluminar la historia personal y social, a respetar e interpretar el conjunto 
de valores y significados presentes en la realidad, ofreciendo claves de interpretación que dan sentido a lo que 
hacemos. 

El artículo 24 del Real Decreto 1105/2014, establece que el Bachillerato tiene la finalidad de proporcionar al 
alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permita desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. A dichos logros puede contribuir de 
manera satisfactoria la enseñanza de la religión, facilitando el desarrollo del juicio crítico, enseñando a observar y 
analizar la realidad con respeto, en claves de libertad, responsabilidad, verdad y apertura a la cuestión del sentido. 

El presente currículo toma en consideración el aprendizaje por competencias busca, desde la antropología cristiana, 
la consecución y dominio de las mismas. Dado que la competencia supone una combinación de habilidades 
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prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes sociales, se esfuerza 
por reflejar la aportación específica que esta enseñanza ofrece al proceso humanizador que conlleva la educación. 

La importancia que la asignatura de religión otorga a la inculturación de la fe, en los distintos contextos, es un hecho 
positivo que la convierte en un magnífico instrumento para la comunicación y el diálogo en un mundo cada vez más 
plural. A su vez, asume como punto de partida los objetivos que se fijan en la etapa para el desarrollo de las diversas 
capacidades.  

Conviene destacar en el haber de esta asignatura la ayuda a la promoción de los derechos humanos y al ejercicio de 
la verdadera ciudadanía, fomentando la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. Se 
preocupa también de conseguir en los alumnos una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma, desde un espíritu crítico y constructivo.  

No menos importante es la ayuda que presta al alumno para conocer y valorar críticamente, desde una cosmovisión 
cristiana, las realidades del mundo contemporáneo y sus antecedentes históricos, destacando la labor de la Iglesia 
en todo el enriquecimiento cultural. 

Esta asignatura promueve también el desarrollo de la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
mostrando la belleza, la verdad y el bien como fuentes del enriquecimiento personal y cultural. 

 

2-OBJETIVOS DE ETAPA 

 

Son los establecidos en el artículo 25 de Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. El Bachillerato contribuirá a desarrollar en 
los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar 
su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con 
atención especial a las personas con discapacidad.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su 
Comunidad Autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  



Religión 1. º BACHILLERATO.  

 

 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMCE  supone, por ejemplo, que la 
asignatura de Religión, como las otras no tendrá objetivos generales, sino que asume como propios lo generales de 
la etapa, y que estos serán  evaluados en los criterios de evaluación del currículo de Religión. 

En la programación de cada unidad didáctica están marcados los objetivos específicos que son desgloses o 
concreciones de los objetivos de etapa y que enmarcan las capacidades que debe desarrollar el alumno al final del 
curso.  

Esta adecuación por curso consiste en priorizar, matizar, desarrollar o añadir algunos aspectos de los objetivos 
curriculares de etapa sin que conlleve anular ni modificar significativamente alguno de ellos. 

 

3- METODOLOGÍA, RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES 

 
Durante los primeros días del curso académico se revisa que los alumnos puedan entrar en la plataforma Educamos 
y se facilita al alumnado nuevo las distintas credenciales digitales que les permitan acceder a dicha plataforma.  
 
En las primeras semanas, se desarrollan actividades de formación destinadas al alumnado, que permitan el 
conocimiento y el manejo de sus libros y plataformas digitales que se utilizarán a lo largo del curso en cualquiera de 
los escenarios previsibles.    
 
La plataforma Educamos será el medio de información y comunicación con familias y alumnos. 
 
Los recursos educativos y las herramientas digitales que se van a utilizar en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
están incluidas dentro de la plataforma Educamos (libros digitales, entorno virtual de aprendizaje, aplicaciones del 
Office 365). 
 
La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica como: «conjunto de estrategias, 
procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados» (Real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre).  
 
En este sentido la asignatura de Religión Católica utilizará una metodología que respetará los siguientes principios:  
 

1. Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración e implementación de 
actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está enseñando. Su formación resulta, por lo tanto, 
fundamental a la hora de garantizar el éxito del proceso de aprendizaje.  

2. Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo psicoevolutivo propio 
de cada etapa. Esta atención permitirá combinar de manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo 
individual y el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales.  

3. Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los estudiantes son iguales, no 
todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas estrategias. La atención a la diversidad y el 
desarrollo de la inclusión comienza en la asunción de este principio fundamental.  

4. Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al servicio de la formación 
humana. La asignatura de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo tipo de aprendizajes, 
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instrumentales, cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí mismos sino que 
estén al servicio de la formación integral del ser humano.  

5. Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los intereses y expectativas de 
los estudiantes así como de los conocimientos previos, de manera que se garantice un aprendizaje 
significativo.  

6. Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento de estos principios 
metodológicos se aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje; y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe el nivel de logro alcanzado. La 
evaluación objetiva garantizará una valoración adecuada de la dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos 
los estudiantes.  

7. Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del cristianismo, por su intrínseca 
dimensión comunitaria, es una asignatura adecuada para desarrollar el trabajo en equipo y el aprendizaje 
cooperativo.  

8. Aprendizaje interactivo gracias a la tecnología. El aprendizaje de la religión a partir de la tecnología se 
plantea no solo de una manera instrumental para aprender conocimientos a través de la aplicación 
Educamos, sino también de un modo que resulte útil al alumno en la búsqueda de información o en la 
resolución de problemas planteados en clase, siempre desde su integración en la vida de la persona y su uso 
ético. Las redes sociales o las herramientas de construcción y tratamiento de las imágenes, por ejemplo, son 
instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la identidad personal que hay que 
aprender a dominar.  

 
Como principios metodológicos en el proyecto utilizado en clase: 
 

a) Se busca lograr un hábito lector eficaz potenciando la lectura comprensiva y el análisis crítico de la misma  
b) Se subraya la necesidad de estimular el desarrollo de capacidades generales y de competencias básicas y 

específicas por medio de la realización de actividades. 
c) Se da prioridad a la comprensión de los contenidos que se trabajan frente a su aprendizaje mecánico. 
d) Se favorece la implicación del alumno y el continuo desarrollo de una inquietud por la observación, la 

búsqueda activa, la investigación, la organización y la autonomía, y generar estrategias personales para 
acometer nuevos aprendizajes de manera autónoma. 

e) Se fomenta la reflexión personal sobre lo realizado y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se 
ha aprendido, de modo que el alumno pueda analizar su progreso respecto a sus conocimientos. 

f) Se presta atención a los procesos de comprensión, análisis y crítica de mensajes audiovisuales propios de 
los medios de comunicación, potenciando su adecuada utilización. 

g) Se supedita, al servicio del aprendizaje, el uso de las nuevas tecnologías de la información, de la 
comunicación y del conocimiento. 

 
 
 
METODOLOGÍA: 
 
El profesor irá explicando los contenidos en el aula y el alumnado pondrá en práctica sus conocimientos y las 
competencias adquiridas con actividades que se realizarán de manera individual o grupal, utilizando diferentes 
herramientas, dependiendo del tipo de actividad: libro digital, libreta, aplicaciones Office 365 (One Note, Stream, 
Whiteboard, Forms, Teams …) y /o entorno virtual de aprendizaje (EVA).   
 
   
 
RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES 
 
Entre los recursos didácticos y materiales curriculares, se podrán utilizar los siguientes: 
 

- Ordenador, proyector, pizarra digital 

- Materiales curriculares 

- Contenidos Educamos 

- Vídeo Vida y obra de San José de Calasanz.  

- Biblia o Nuevo Testamento. 

- Mapas Bíblicos. 

- Materiales Audiovisuales. 

- Recursos Tic. 

- Actividades interactivas (smsaviadigital.com). 
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EVALUACIÓN INICIAL:  

 
El proceso de evaluación inicial engloba acciones que permiten identificar el nivel competencial inicial, así como la 
detección de las necesidades particulares de atención educativa y la situación global del grupo. Este planteamiento 
implica las siguientes actuaciones:  
 

1. La revisión de los informes individualizados del alumnado, así como de los informes de los equipos docentes 
y de los departamentos que constan en las actas de evaluación y en las correspondientes memorias de final 
de curso y en los informes emitidos por el centro de origen en el caso del alumnado procedente de otros 
centros.  

2. La realización de actividades para determinar el nivel competencial inicial del alumnado en las áreas, 
materias o ámbitos.  

3. La coordinación y la adopción de acuerdos, por parte de los órganos de coordinación docente, sobre el grado 
de desarrollo de las competencias y de las principales necesidades detectadas.  

4. La adopción de las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos y alumnas que lo 
precisen, sin perjuicio de cuantas otras medidas de atención a la diversidad se estimen pertinentes.  

5. Se valorará la situación del alumnado que en último trimestre del curso anterior se hubiera encontrado en 
situación vulnerable por motivos familiares, sociales, económicos o de brecha digital.  

6. Se prestará especial atención al alumnado de nueva incorporación al centro educativo.  

 

4- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Como se establece en el artículo 2.2 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, las competencias del currículo serán 

las siguientes: 

A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las siguientes:  

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  

g) Conciencia y expresiones culturales.  

 

Los contenidos procedimentales de la materia de religión católica facilitan estrategias y procedimientos 

fundamentales para la comprensión del hecho cristiano. Estos contenidos se adquieren a lo largo del desarrollo 

curricular y colaboran, de manera eficaz, a la consecución de las competencias asignadas en el currículo de 

Bachillerato. Concretamente los contenidos procedimentales de religión católica desarrollarán especialmente las 

siguientes competencias: Comunicación lingüística, Aprender a aprender, Competencias sociales y cívicas y 

Conciencia y expresiones culturales. 

 

La enseñanza religiosa católica como materia integrada en el currículo del alumno contribuye también, de 

manera importante, a la mayoría de las competencias básicas del currículo. Sin embargo, esta contribución no 

obsta para que el área de religión y moral católica concrete y especifique sus propias competencias.  

 

La religión y moral católica aporta a la competencia cultural y artística, una valoración crítica de la cultura a la 

luz del evangelio, motivando al mismo tiempo el aprecio de la propia cultura y la estima adecuada de otras 

tradiciones culturales y religiosas.  

La cultura y la historia europea occidental, y la propia historia y cultura española, no pueden ser comprendidas y 

asumidas si se prescinde del hecho religioso presente siempre en la historia cultural de los pueblos.  

 

Con relación a la competencia social y cívica, la enseñanza religiosa católica aporta la fundamentación y 

jerarquización de los valores y virtudes que contribuyen a educar la dimensión moral y social de la personalidad 

del alumno, en orden a hacer posible la maduración en la corresponsabilidad, el ejercicio de la solidaridad, de la 

libertad, de la justicia y de la caridad. Todo ello, como expresión coherente del conocimiento de Dios revelado en 

Jesucristo.  
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Ello conlleva mejorar las relaciones interpersonales basadas en principios y valores que emanan de la persona 

de Cristo y ayuda, en consecuencia, a afrontar las situaciones de conflicto mediante el diálogo, el perdón y la 

misericordia, valores genuinamente cristianos. En lo más profundo del ser cristiano surge el gran valor de la 

fraternidad universal. De ahí que las mínimas exigencias éticas de convivencia, participación, respeto a la 

diversidad sean consecuencias de la fe cristiana.  

 

La enseñanza religiosa católica aporta elementos básicos en cuanto al logro de la competencia en 

comunicación lingüística pues se sirve del lenguaje académico, de los lenguajes que conforman la cultura que 

se trasmite en el área de religión, así como de los lenguajes de la propia enseñanza religiosa.  

 

El diálogo de la fe con la cultura contribuye a la competencia en comunicación lingüística, en la medida en que 

exige ejercitarse en la escucha de la palabra de Dios, en los diversos modos de comunicación que la acción de 

Dios sobre el hombre ha utilizado. Su revelación es rica en distintos lenguajes. Así, el lenguaje bíblico y su 

riqueza de expresión y simbología, el lenguaje doctrinal y su precisión conceptual, analítica y argumental, el 

lenguaje litúrgico y su cercanía al lenguaje de los símbolos del pueblo cristiano, el lenguaje, en fin, testimonial 

que hace posible la transmisión vital de lo conocido.  

 

La competencia para la autonomía e iniciativa personal no podrá realizarse en el alumno si no comienza ya a 

adiestrarse en el conocimiento de sí mismo, en su ser más profundo, en sus potencialidades, en su dignidad y en 

su sentido.  

 

La formación religiosa católica aporta a dicha competencia una cosmovisión que da sentido a la vida y, por tanto, 

al sentido de la cultura y de la identidad misma de la persona humana. Una cosmovisión que hace posible la 

formación integral del alumno frente a visiones parciales y determinantes de la libertad propia.  

 

En síntesis, la enseñanza religiosa católica no se reduce a una enseñanza de valores; se dirige a la persona 

concreta en sus raíces, en sus posibilidades humanas y, sobre todo, se dirige al ser humano en su finalidad 

trascendente. Todo ello conlleva el ofrecimiento del Evangelio de salvación de Jesucristo, para que, una vez 

conocido, surja la humanidad nueva hecha de hombres nuevos conforme al designio de Dios.  

 

La enseñanza religiosa contribuye positivamente al desarrollo de la competencia de aprender a aprender en el 

estudio y reflexión del Mensaje cristiano facilitando el impulso del trabajo en equipo por su intrínseco sentido 

comunitario, proponiendo no solo una propuesta consensuada de valores y actitudes, sino un marco de 

referencia aceptado voluntariamente según sus convicciones, que ha de ser crisol en la búsqueda de la verdad y 

del bien.  

 

5- CONTENIDOS DEL CURRICULO OFICIAL 

 
Son los establecidos para el Bachillerato en el currículo publicado por la Comisión de Enseñanza de la Conferencia 
Episcopal Española. A través de los procesos de enseñanza-aprendizaje, el currículo de religión en Bachillerato 
propone la división de sus contenidos en cuatro bloques temáticos: antropología cristiana, doctrina social de la 
Iglesia, relación razón, fe y ciencia y, por último, la Iglesia como generadora de cultura a lo largo de la historia. De 
este modo, se pretende que el alumno disponga de los suficientes conocimientos, procedimientos y actitudes que le 
permitan dar respuesta, desde la cosmovisión cristiana, a los retos que le presenta el mundo contemporáneo. 

 

- El hombre, ser religioso que busca un sentido a la vida. Expresiones históricas del sentido religioso. 

- El misterio de la persona humana. Fundamento de su dignidad. 

- Diversas posturas ante el hecho religioso en la sociedad actual. 

- Origen y evolución de la doctrina social de la Iglesia. 

- Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia. 

- Formas de conocimiento a lo largo de la historia con las que el ser humano descubre la realidad y la 
verdad. 

- Recorrido histórico de las relaciones entre la ciencia y la fe. 

- Vínculo indisoluble entre ciencia y ética. 

- Significado del término y dimensiones de la cultura. 
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- La vida monacal, fuente de cultura 

 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES ASOCIADOS A CADA 
CRITERIO 

 
Los criterios de evaluación son considerados como una concreción de los objetivos de etapa. Ese debiera ser el 

referente y detonante en el inicio de cualquier programación didáctica, ya que determinará el proceso de enseñanza-

aprendizaje-evaluación- calificación 

que se propone al alumnado en un curso determinado. 

Son los establecidos en el currículo publicado por la Comisión de Enseñanza de la Conferencia Episcopal 

Española. 

1º BACHILLERATO 

- Reconocer y respetar la necesidad de sentido en el hombre.  

- Comparar manifestaciones históricas que permitan desvelar desde siempre el sentido religioso del ser 

humano. 

- Dar razón de la raíz divina de la dignidad humana. 

- Identificar y contrastar en el momento actual diversas respuestas de sentido. 

-  Conocer y valorar el contexto en que nace y la enseñanza de la doctrina social de la Iglesia. 

- Identificar la dignidad humana como clave para una convivencia justa entre los hombres, diferenciándola 

de los reconocimientos que el Estado realiza a través de las leyes. 

- Conocer y aplicar los principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia a diversos contextos. 

- Conocer y distinguir los diferentes métodos utilizados por la persona para conocer la verdad.  

- Conocer y aceptar con respeto los momentos históricos de conflicto entre la ciencia y la fe, sabiendo dar 

razones justificadas de la actuación de la Iglesia. 

- Ser consciente de la necesidad de relación entre ciencia y ética para que exista verdadero progreso 

humano. 

- Conocer y comparar diferentes acepciones del término cultura. 

- Ser consciente que la persona es generadora de cultura. 

- Caer en la cuenta del cambio que el monacato introduce en la configuración del tiempo y el trabajo. 

 
 

Los estándares son elementos construidos a partir del análisis y descomposición de los criterios de evaluación de 

cada área, ayudan a evaluar si se están cumpliendo y en qué medida los criterios de evaluación prescritos. En 

esencia, suponen una concreción, y nunca un cambio, modificación o eliminación que desvirtúe la esencia del 

criterio. Son los establecidos para el Bachillerato en el currículo publicado por la Comisión de Enseñanza de la 

Conferencia Episcopal Española. 

 
 
 

CONTENIDO
S 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

BLOQUE 1.    ANTROPOLOGÍA CRISTIANA 

El hombre, ser 
religioso que busca 
un sentido a la vida. 

1. Reconocer y respetar la necesidad 

de sentido en el hombre.  
 1.1 Reflexiona sobre acontecimientos mostrados en los medios de 

comunicación y emite juicios de valor sobre la necesidad de sentido. 
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Expresiones 
históricas del sentido 
religioso. 
El misterio de la 
persona humana. 
Fundamento de su 
dignidad. 
Diversas posturas 
ante el hecho 
religioso en la 
sociedad actual. 

2. Comparar manifestaciones 

históricas que permitan desvelar 

desde siempre el sentido religioso 

del ser humano. 

3. Dar razón de la raíz divina de la 

dignidad humana. 

4. Identificar y contrastar en el 

momento actual diversas 

respuestas de sentido. 

 2.1 Identifica y diferencia la diversidad de respuestas salvíficas que 

muestran las religiones. 

 3.1 Descubre, a partir de un visionado que muestre la injusticia, la 

incapacidad de la ley para fundamentar la dignidad humana. Compara 

con textos eclesiales que vinculan la dignidad del ser humano a su 

condición de creatura. 

 3.2 Investiga, obtiene datos estadísticos y analiza sacando conclusiones, 

comportamientos de los jóvenes que defienden o atentan contra la 

dignidad del ser humano. 

 4.1 Califica las respuestas de sentido que ofrece el ateísmo, agnosticismo 

o laicismo y las contrasta con la propuesta de salvación que ofrecen las 

religiones. 

BLOQUE 2.   DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 

Origen y evolución 
de la doctrina social 
de la Iglesia. 
Principios 
fundamentales de la 
doctrina social de la 
Iglesia. 

1.  Conocer y valorar el contexto en 

que nace y la enseñanza de la 

doctrina social de la Iglesia. 

2. Identificar la dignidad humana 

como clave para una convivencia 

justa entre los hombres, 

diferenciándola de los 

reconocimientos que el Estado 

realiza a través de las leyes. 

3. Conocer y aplicar los principios 

fundamentales de la doctrina social 

de la Iglesia a diversos contextos. 

 1.1 Identifica problemas sociales de finales del siglo XIX. Estudia su 

evolución hasta la actualidad y analiza las respuestas de la doctrina social 

de la Iglesia.  

 2.1 Elabora una definición personal sobre los términos, legal, ético y 

moral. Explica públicamente las diferencias entre los términos con la 

ayuda de medios audiovisuales. 

 3.1 Comprende y define con palabras personales el significado de bien 

común, destino universal de los bienes y subsidiariedad. Aplica a 

situaciones concretas dichos principios justificando el pensamiento social 

de la Iglesia.  

BLOQUE 3.   RELACIÓN ENTRE LA RAZÓN, LA CIENCIA Y LA FE 

Formas de 
conocimiento a lo 
largo de la historia 
con las que el ser 
humano descubre la 
realidad y la verdad. 
Recorrido histórico 
de las relaciones 
entre la ciencia y la 
fe. 
Vínculo indisoluble 
entre ciencia y ética. 

1. Conocer y distinguir los diferentes 

métodos utilizados por la persona 

para conocer la verdad.  

2. Conocer y aceptar con respeto los 

momentos históricos de conflicto 

entre la ciencia y la fe, sabiendo dar 

razones justificadas de la actuación 

de la Iglesia. 

3. Ser consciente de la necesidad de 

relación entre ciencia y ética para 

que exista verdadero progreso 

humano. 

 1.1 Identifica, a través de fuentes, los diferentes métodos de conocer la 

verdad en la filosofía, la teología, la ciencia y la técnica. Distingue qué 

aspectos de la realidad permite conocer cada método. 

 2.1 Reconoce con asombro y se esfuerza por comprender el origen divino 

del cosmos y distingue que no proviene del caos o el azar. 

 2.2 Se informa con rigor y debate respetuosamente, sobre el caso de 

Galileo, Servet, etc. Escribe su opinión, justificando razonadamente las 

causas y consecuencias de dichos conflictos. 

 3.1 Aprende, acepta y respeta que el criterio ético nace del 

reconocimiento de la dignidad humana.  

 3.2 Analiza casos y debate de manera razonada las consecuencias que se 

derivan de un uso de la ciencia sin referencia ético. 

BLOQUE 4.   LA IGLESIA GENERADORA DE CULTURA A LO LARGO DE LA HISTORIA 

Significado del 
término y 
dimensiones de la 
cultura. 
La vida monacal, 
fuente de cultura 

1. Conocer y comparar diferentes 

acepciones del término cultura. 

2. Ser consciente que la persona es 

generadora de cultura. 

3. Caer en la cuenta del cambio que el 

monacato introduce en la 

configuración del tiempo y el 

trabajo. 

 1.1 Estudia, analiza y define el concepto de cultura en diferentes épocas y 

lo contrasta con el carácter antropológico de la enseñanza de la Iglesia. 

 2.1 Identifica los elementos propios de diversas culturas y elabora un 

material audiovisual donde las compare críticamente.  

 3.1 Conoce y respeta los rasgos de la vida monástica. Identifica su 

influencia en la organización social y la vida laboral. 

 3.2 Valora el trabajo de los monjes por conservar el arte y la cultura 

grecolatina, elaborando un material audiovisual en el que se recoja la 

síntesis de su estudio.  
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
C 

COMPETENCIAS CLAVE ASOCIADAS 

CL CMCT CD AA CSC SIEE CEC 
 
RE1.1.1 

1.1 Reflexiona sobre acontecimientos mostrados en 

los medios de comunicación y emite juicios de valor 
sobre la necesidad de sentido. 

 

B X     X X 

RE1.2.1 2.1 Identifica y diferencia la diversidad de 
respuestas salvíficas que muestran las religiones. 

B X   X   X 

 

RE1.3.1 

3.1 Descubre, a partir de un visionado que muestre 

la injusticia, la incapacidad de la ley para 
fundamentar la dignidad humana. Compara con 
textos eclesiales que vinculan la dignidad del ser 
humano a su condición de creatura. 

 
I 

X  X X X   

 
RE1.3.2 

3.2 Investiga, obtiene datos estadísticos y analiza 
sacando conclusiones, comportamientos de los 

jóvenes que defienden o atentan contra la dignidad 
del ser humano. 

 

I X X X X X  X 

 
RE1.4.1 

4.1 Califica las respuestas de sentido que ofrece el 
ateísmo, agnosticismo o laicismo y las contrasta con 

la propuesta de salvación que ofrecen las religiones. 

 

A X     X X 

 
RE2.1.1 

1.1 Identifica problemas sociales de finales del siglo 

XIX. Estudia su evolución hasta la actualidad y 

analiza las respuestas de la doctrina social de la 

Iglesia. 

 

A X   X X  X 

 
RE2.2.1 

2.1 Elabora una definición personal sobre los 
términos, legal, ético y moral. Explica públicamente 
las diferencias entre los términos con la ayuda de 

medios audiovisuales. 

 

B X  X  X   

 

RE2.3.1 

3.1 Comprende y define con palabras personales el 
significado de bien común, destino universal de los 

bienes y subsidiariedad. Aplica a situaciones 
concretas dichos principios justificando el 

pensamiento social de la Iglesia. 

 
I 

X   X X  X 

 
RE3.1.1 

1.1 Identifica, a través de fuentes, los diferentes 
métodos de conocer la verdad en la filosofía, la 
teología, la ciencia y la técnica. Distingue qué 
aspectos de la realidad permite conocer cada 

método. 

 

B X X  X X  X 

 
RE3.2.1 

2.1 Reconoce con asombro y se esfuerza por 
comprender el origen divino del cosmos y distingue 
que no proviene del caos o el azar. 

 

B  X  X    

 
RE3.2.2 

2.2 Se informa con rigor y debate respetuosamente, 
sobre el caso de Galileo, Servet, etc. Escribe su 
opinión, justificando razonadamente las causas y 
consecuencias de dichos conflictos. 

 

B X X   X  X 

RE3.3.1 3.1 Aprende, acepta y respeta que el criterio ético 

nace del reconocimiento de la dignidad humana. 
B    X X  X 

 
RE3.3.2 

3.2 Analiza casos y debate de manera razonada las 
consecuencias que se derivan de un uso de la ciencia 
sin referencia ética. 

 

I X X   X  X 

 

RE4.1.1 
1.1 Estudia, analiza y define el concepto de cultura 
en diferentes épocas y lo contrasta con el carácter 

antropológico de la enseñanza de la Iglesia. 

I 

X   X   X 

 

RE4.2.1 
2.1 Identifica los elementos propios de diversas 
culturas y elabora un material audiovisual donde las 
compare críticamente. 

A 

X  X  X  X 

 

RE4.3.1 
3.1 Conoce y respeta los rasgos de la vida 

monástica. Identifica su influencia en la 
organización social y la vida laboral. 

B 

   X X  X 

 

RE4.3.2 
3.2 Valora el trabajo de los monjes por conservar el 
arte y la cultura grecolatina, elaborando un material 

B 
X  X X   X 
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audiovisual en el que se recoja la síntesis de su 
estudio. 

 

 

7. UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

UNIDAD 1 EL SENTIDO DE LA VIDA 

SECUENCIA DE CONTENIDOS 

o Los que no encuentran sentido a la vida  

o ¿Por qué estamos aquí?  

o El sentido de los sentidos  

o Elección de un proyecto de vida interesante  

o Hacia dónde caminamos  

o En resumen  

o Taller de teología: Vivir con sentido 

 



Religión 1. º BACHILLERATO.  

 

 

 

 

UNIDAD 2 LA RELIGIÓN Y LAS RELIGIONES 

SECUENCIA DE CONTENIDOS 

o La religión  

o Las religiones son un instrumento de salvación  

o Dos grandes tipos de religiones  

o Distintas concepciones  

o El valor de las religiones  

o En resumen 
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UNIDAD 3 LOS HUMANISMOS SIN DIOS 

SECUENCIA DE CONTENIDOS 

o El humanismo  

o Ludwig Feuerbach. Padre del humanismo ateo  

o Karl Marx. La alienación religiosa  

o Friedrich Nietzsche. El superhombre  

o Sigmund Freud. Filosofía de la sospecha  

o En resumen  

o Taller de teología: Los humanismos sin Dios 
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UNIDAD  4 EL HUMANISMO CRISTIANO 

SECUENCIA DE CONTENIDOS 

o Crecer como persona  

o Jesús de Nazaret. Prototipo de nueva humanidad  

o Dios nunca anula al ser humano  

o Ley y libertad  

o El ser humano según el Vaticano II  

o En resumen  

o Taller de teología: El humanismo cristiano 
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UNIDAD 5 EL MAGISTERIO SOCIAL DE LA IGLESIA 

Secuencia de contenidos 

o León XIII (1878-1903) Pío XI (1922-1939)  

o Juan XXIII (1958-1963) Pablo VI (1963-1978)   

o Juan Pablo II (1978-2005)  Benedicto XVI (2005-2013)  

o Naturaleza del magisterio social de la Iglesia  

o Legitimidad del magisterio social de la Iglesia  

o En resumen  

o Taller de teología: El magisterio social de la Iglesia 
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UNIDAD 6  SER CRISTIANO 

SECUENCIA DE CONTENIDOS 

o La fe y las creencias  

o El nuevo nacimiento  

o El amor  

o Las notas del buen amor  

o La esperanza  

o En resumen  

o Taller de teología: El código genético de los seguidores de Jesús 
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8. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

El curso académico queda dividido en tres evaluaciones:  

 

1ª evaluación:  

UNIDAD 1.  

UNIDAD 3.  

Coincidiendo con la fiesta de nuestro Patrono San José de Calasanz, se trabaja. 

 

2ª evaluación: 

UNIDAD 2.  

UNIDAD 4.  

UNIDAD 6.  

 

3ª evaluación: 

UNIDAD 5.  

 

En principio está así programado pero es susceptible de cambio ante cualquier imprevisto que pueda 
surgir. 

 

 

 

9- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 
En convocatoria ordinaria: 

 
En cada evaluación utilizaremos los siguientes instrumentos: 
 

1. PRUEBA (ESCRITA): la carga porcentual de la prueba será de un 50% de la nota de la 
evaluación.  

 
2. ACTIVIDADES PARA PUNTUAR: A lo largo de la evaluación se realizarán varias actividades. 

Serán en formato digital. Además, podrán ser actividades individuales o en grupo. La carga 
porcentual de la media de todas estas actividades en la calificación de la evaluación será de un 
50%.  
 

Tanto en las pruebas escritas u orales como en las actividades que puntúan para la nota de evaluación, 
en las que el alumno copie o lo intente por el medio que sea, tendrá la calificación de CERO puntos. 
 
La nota final de evaluación será la correspondiente a la suma de las notas obtenidas con los 
instrumentos citados anteriormente.  
 
Se necesitará de nota global 5 puntos o superior para obtener calificación positiva y superar la 
evaluación. 
 
 



 

 
 

► Medidas de recuperación en convocatoria ordinaria. 
 
Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, tendrán la oportunidad de recuperar las partes 
no superadas. 
 
Los alumnos con la evaluación superada también podrán presentarse de manera voluntaria para 
mejorar su nota.  
 
Si el alumno obtiene en el proceso de recuperación una nota inferior a la que consigue en la 
evaluación, se le mantendrá siempre la nota más alta.  
 
Nota final ordinaria: 
 

 Será necesario superar con nota de cinco puntos o superior cada evaluación para obtener 
calificación final positiva y superar la materia en la convocatoria ordinaria. 

 En dicho caso, en el que se obtiene calificación final positiva, la nota final ordinaria será la 
media aritmética de las tres evaluaciones. 
 

En convocatoria extraordinaria: 
 

 No habiendo superado la convocatoria ordinaria, el alumno realizará una única prueba (digital) 
de cada una de las evaluaciones cuya calificación en convocatoria ordinaria fue inferior a 5 
puntos y mantendrá la nota de aquellas superadas en convocatoria ordinaria.  

 El alumno será guiado por un programa de tareas, se enviarán actividades específicas de 
repaso a través de Educamos.  

 
 
Nota final extraordinaria: 
  

 Será necesario superar con nota de cinco puntos o superior cada evaluación no superada para 
obtener calificación final positiva y superar la materia en la convocatoria extraordinaria.  

 En dicho caso, en el que se obtiene calificación final positiva, la nota final extraordinaria será la 
media de la/s nota/s de la/s evaluación/es superada/s en convocatoria ordinaria y la nota/s de 
la/s evaluación/es que ha tenido que realizar en la prueba de la convocatoria extraordinaria.  

 
 
 

10- PROGRAMAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y SE 
PROMOCIONE CON EVALUACIÓN NEGATIVA 

 

Aquellos alumnos que promocionen sin haber superado esta materia seguirán un programa de 

refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberán superar la evaluación 

correspondiente a dicho programa. 

Los profesores que hayan impartido clase a aquellos alumnos para quienes se ha tomado la 

decisión de que promocionen con evaluación negativa en esta materia elaborarán un informe sobre 

el grado de consecución de los objetivos y sobre las dificultades presentadas.  

 

Este informe estará en el grupo Orientación de cada etapa a disposición del profesorado que se 

haga cargo de estos alumnos en el curso siguiente. 

 

A partir de este informe se elaborarán una serie de actividades que estarán basadas en los 

contenidos y en el tipo de ejercicios realizados a lo largo del curso de la materia pendiente y que se 

les proporcionarán periódicamente a los alumnos hasta la primera convocatoria de examen.  

 

Una vez realizadas dichas actividades y en el plazo indicado, serán remitidas al profesor para que 

las revise, subsane los posibles errores y aclare las dudas que hayan podido surgir. 

 



 

 
 

Para la evaluación de la materia pendiente habrá dos convocatorias durante el curso y se tendrán 

en cuenta los progresos que los alumnos realicen en las actividades del programa de refuerzo, así 

como su evolución en la materia en el curso siguiente.  

 

Además, realizará una prueba oral o escrita basada en los contenidos del curso anterior. 

 

Dependiendo de en qué escenario nos encontremos (presencial, semipresencial o no presencial), 

se les irá indicando a los alumnos el modo de entrega de las actividades y de la realización de la 

prueba oral o escrita. 

 

Para la calificación final, las tareas realizadas a lo largo del curso se valorarán con un 50% de la 

nota, mientras que la prueba oral o escrita supondrá un 50% de la nota. También es posible 

superar la materia con las actividades realizadas durante el curso, dándoles el 100% del valor si se 

considera suficiente la profundidad de dicho trabajo y que por ellos haya adquirido los aprendizajes 

no adquiridos. 

 
Entre los meses de octubre y noviembre, cada estudiante y sus progenitores o tutores legales 

serán informados sobre el contenido del programa de refuerzo a través de EDUCAMOS 

 

11-MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

- Medidas de refuerzo para quienes – al final de cada evaluación - no alcancen los 

objetivos. Se repasarán ejercicios de evaluaciones no superadas. Además se realizarán 

adaptaciones metodológicas si fuese necesario, y se consultarán dudas a diario si el alumno lo 

solicitase. 

 

- Medidas de refuerzo para el alumnado repetidor. 

El profesorado, tras la evaluación final extraordinaria, elaborará un informe que recoja las 

dificultades del alumno o alumna para superar los objetivos de la materia y fijará los contenidos 

y aspectos sobre los que se debe incidir con objeto de superar dichas dificultades.   

A partir de los datos recogidos en este informe, a principios de curso se diseñará un plan de 

intervención para el alumno o alumna que repite curso. 

 

Los tutores comunican a las familias el plan diseñado para su hijo o hija y promueven la 

implicación de éstas en el seguimiento de dicho plan. 

 

Seguimiento: El responsable de evaluar la asignatura, realizará un seguimiento trimestral, 

valorando el progreso del alumno, las dificultades detectadas y las propuestas de trabajo 

 

 

- Plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados para los alumnos 

que se presenten a la convocatoria extraordinaria. Aquellos alumnos que no superen la 

asignatura completa en la convocatoria ordinaria tendrán un plan de actividades de 

recuperación de aprendizajes no alcanzados que versará sobre los contenidos no superados y 

que consistirá en realizar una serie de actividades que estarán basadas en el tipo de ejercicios 

que los alumnos han realizado a lo largo del curso.  

Se proporcionarán a los alumnos para que las realicen a modo de repaso y de refuerzo para 

aquellos aprendizajes en que encuentren más dificultades.  Además realizarán una prueba oral 

o escrita en la convocatoria extraordinaria de septiembre, sobre estos contenidos.  

Dependiendo de en qué escenario nos encontremos (presencial, semipresencial o no 

presencial), se les irá indicando a los alumnos el modo de realización de la prueba oral o 

escrita. 



 

 
 

- Adaptaciones curriculares de alumnos con necesidades educativas especiales. Se 

realizará ACI significativa a aquellos alumnos diagnosticados con NEE que la requieran.  

Durante el primer trimestre del curso el departamento de orientación en coordinación con 
profesor de la asignatura informará a sus progenitores o tutores legales sobre el contenido, las 
medidas organizativas previstas y el nivel curricular que se espera alcanzar al finalizar el curso 
con la adaptación curricular significativa. 
 
 
-Adaptaciones curriculares no significativas para alumnos con necesidad específica de 
apoyo educativo 
Los profesores de cada materia realizarán adaptaciones metodológicas para aquellos alumnos 
que presenten necesidades específicas de apoyo educativo (TDH, dislexia…). 
 

- Adaptaciones curriculares de alumnos con altas capacidades. Se realizará un plan de 

enriquecimiento/ampliación curricular cuando para el alumno/a que tenga el dictamen 

correspondiente los contenidos trabajados o actividades realizadas en el aula sean 

insuficientes o no le requieran esfuerzo.  

 

- Programas de refuerzo para alumnos que se incorporen tardíamente y tengan desfase 

curricular. Se realizará una evaluación inicial de la asignatura con el fin de valorar la 

competencia del alumnado. Con este dato y con los datos de la valoración inicial realizada por 

el departamento de orientación se valorará la aplicación de un programa de refuerzo que 

facilite su integración escolar y la recuperación del desfase si existiese (aula de acogida si la 

hubiese, aula de inmersión lingüística, trabajo individualizado…) El apoyo del aula de acogida 

se haría de forma presencial o telemática. 

 

- Atención al alumnado que no pueda asistir a clase por motivos de salud o de aislamiento 

preventivo. En el caso en que el alumnado por motivos de salud o de aislamiento preventivo 

no puedan asistir con carácter presencial al centro, se elaborarán los planes de trabajo 

individualizados que sean precisos, para asegurar la continuidad del proceso educativo. En 

estos casos la coordinación de la respuesta será a través del tutor, con el asesoramiento del 

equipo de orientación y apoyo o el departamento de orientación y sin olvidar prestar una 

especial atención al apoyo emocional que pueda requerir el alumnado y sus familias. 

 

- Se podrán contemplar otras singularidades (plan de trabajo para el alumnado con 

problemas graves de salud que no asistan al aula periódicamente, PMAR, deportistas de alto 

rendimiento…) 

 

12- CONCRECIÓN DEL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN Y USO DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

 
MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

 
Desde esta asignatura queremos contribuir a formar lectores competentes y con hábito lector. Por ello, 
prestaremos especial atención a la lectura comprensiva en los textos que aparezcan a lo largo de 
nuestras unidades, en la oración de la mañana, la Biblia... Estas lecturas se efectuarán en la clase 
correspondiente y serán los propios alumnos los que lean en voz alta. 
Es fundamental que nuestros alumnos lean correctamente y se habitúen a buscar el significado del 
vocabulario desconocido.  
Se propondrán posibles lecturas y actividades por Internet que fomenten el leer y buscar mayor 
información como complemento de la asignatura. 
 
USO DE LAS TIC 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es el 
de la comunicación audiovisual y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 



 

 
 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y 
suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde 
esta realidad, consideramos imprescindible su uso como herramienta fundamental del aprendizaje que 
ayudar a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información 
hasta su transmisión en distintos soportes como elemento esencial para informarse, aprender y 
comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como 
en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de 
riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva 
familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de 
software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, 
etc.) para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y 
participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la 
información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las 
distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, se utilizan como 
herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el 
ocio. 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser 
complementarias: 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas 
básicas sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar 
programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una 
herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el 
mundo actual. Se utiliza como recurso didáctico para aprender los diversos contenidos que se 
van a tratar, para la realización de actividades, para la presentación de producciones propias y 
trabajos y para buscar información. Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los 
alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante 
distintas herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales 
impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la 
capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de «Religión», en este ámbito tienen cabida desde la 
utilización de interactivos o vídeos hasta la visualización o realización de presentaciones, el trabajo con 
recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la utilización de 
hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de 
imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Aprovechamiento de las funcionalidades del dispositivo (tableta u ordenador) con el que 
trabajan. 

2. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, 
imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

3. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma 
gráfica. 

4. Utilización de programas de correo electrónico. 

5. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 

6. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 



 

 
 

7. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 

8. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, 
presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 

9. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 

10. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 
simultánea (Drive, etc.). 

11. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, procesar y 
transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Obtención de feedback inmediato sobre la actividad del alumno con los contenidos en el 
dispositivo (visualización de animaciones, práctica con interactivos, resolución de las 
actividades, dedicación, rendimiento…). 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 

 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 

 Realización de actividades interactivas. 

 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 

 Aprendizaje a partir de los propios errores. 

 Cooperación y trabajo en grupo. 

 Alto grado de interdisciplinaridad. 

 Flexibilidad horaria. 

El uso de las TIC en nuestra labor educativa debe seguir en la materia de Religión dos modos de 
integración curricular fundamentales: 

Como recurso didáctico: 

 Comprender y saber utilizar las diferentes herramientas informáticas que se requieren para 
acceder a los contenidos y en la elaboración de determinadas actividades. 

 Utilizar las aplicaciones informáticas para desarrollar conocimiento y en la realización de 
tareas relacionadas con ese conocimiento. 

 Mejorar la motivación de los alumnos a través del interés que suscita el uso de  las nuevas 
tecnologías. 

 Utilizar internet como una gran biblioteca donde consultar en busca de información y 
materiales de Religión que puedan servir para el goce estético personal. 

 Seleccionar adecuadamente la enorme cantidad de información que internet aporta, con 
espíritu crítico. 

 Utilizar las TIC en la elaboración de trabajos y materiales de uso didáctico. 

 Fomentar el desarrollo de actitudes dinámicas, reflexivas y creadoras en su proceso de 
aprendizaje. 

Como recurso para la expresión y la comunicación: 

 Las nuevas tecnologías abren muchas posibilidades de expresión personal y de 
comunicación social. 

 Permiten la creación de materiales con intención artística a través de diversas aplicaciones 
informáticas. 

 Permiten, a su vez, la comunicación y el intercambio de ideas, opiniones y experiencias 
con personas de cualquier lugar del mundo, lo cual propicia también el enriquecimiento 
personal. 

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 
metodológicas y didácticas que se utilicen. Los equipos educativos deben plantearse una reflexión 
común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con criterios 
comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas permiten 
abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una construcción 
colaborativa del conocimiento.. 



 

 
 

 

13-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

Las actividades se especificarán en función de la oferta de las diferentes instituciones públicas o 
privadas. En cada caso se establecerán los objetivos y fechas correspondientes.  

 

14- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
PROGRAMACIÓN DOCENTE 

 
La programación se revisará trimestralmente en una de las reuniones del Seminario y quedará 
constancia de ello en el acta de seminario correspondiente que será archivada en la carpeta 
correspondiente. Haciendo constar en el acta: 
 

- Resultados de la evaluación por curso y grupo 
- Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución de espacios y tiempos a 

la secuenciación de contenidos y criterios de evaluación asociados 

- Contribución de métodos pedagógicos y medidas de atención a la diversidad aplicadas a 
la mejora de los resultados 

 
 
 

15- MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE AL COVID-19. 

 

 Las familias de nuestros alumnos han sido informadas de los síntomas compatibles con COVID 
-19  y se comprometen a que sus hijos no acudan al centro si tuvieran fiebre o síntomas 
compatibles, así como, a  informar al centro si esto sucede.  

 Si durante el desarrollo de la jornada escolar se sospecha que un alumno tiene síntomas 
compatibles con  COVID-19, se avisa a la familia de este alumno, y el coordinador COVID del 
colegio se pone en contacto con la enfermera del SESPA que nuestro centro tiene asignada 
para seguir las instrucciones que nos indiquen.   

 Es obligatoria la utilización de la mascarilla tanto para alumnos como para profesores, en 
cualquier lugar del recinto escolar. Las mascarillas que se utilicen serán: Higiénicas que 
cumplan con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 o Quirúrgicas que cumplan la Norma UNE 
14683.  

 Cada vez que un alumno salga o entre del aula deberá lavarse las manos con gel 
hidroalcohólico. Además si un alumno acude al servicio debe lavarse las manos a la salida del 
mismo.  

  

 En todas las aulas hay:  
o gel hidroalcohólico  
o limpiador de superficies  

 Todos los alumnos deben traer cada día en una bolsa con:   
o 1 mascarilla limpia.  
o 1 bote de gel hidroalcohólico  
o 1 paquete de pañuelos de papel.  

  

 En las aulas se realizarán mediciones de CO2 para ayudar a controlar la calidad de ventilación. 
Si se sobrepasa el umbral de 700-800 ppm se deberá ajustar la configuración de la ventilación 
de dicho espacio.  

 Todas las zonas del centro en las que hay flujo de circulación de personas han sido 
señalizadas para organizar los desplazamientos de forma ordenada. Circulando siempre por la 
derecha.  

 Las subidas y bajadas al patio se realizarán de forma escalonada y ordenada, siempre 
acompañados por un profesor.   

 Cuando llueve, parte del recreo será en el aula y otra parte en el patio.  

 Para la entrada al centro no se hacen filas,  hay un horario con margen, para que los alumnos 
puedan entrar de manera escalonada. Cada curso sale del colegio acompañado por un 
profesor y también de forma escalonada.  



 

 
 

 La atención a las familias será presencial con cita previa, a través de Educamos o 
telefónicamente.  

 Todas las aulas son desinfectadas diariamente una vez que los alumnos salen del colegio.  
 
 


